
 
EL PANEL DE LA REVISION DE INFORMES Y MONITOREO 

DE INCIDENTES DE PESTICIDAS 
(PIRT POR SUS SIGLAS EN INGLÉS) 

Departamento de Agricultura del Estado de Washington, Yakima, Washington 
10:00 am to 2:00 pm 

AGENDA PROPUESTA PARA EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2008 
(v.1 – pendiente de aprobación por PIRT) 

10:00 Bienvenidos 
• Introducción/Grabación de la Reunión/Interpretación 

Simultánea 
• Resumen de la Agenda 
• Revisar los Minutos de la reunión de Octubre 
• Asuntos PIRT (actualizaciones del subcomité, 

agenda de borrador de enero) 

Dra. Cynthia Lopez 
Dpto. De Salud 

10:20 Noticias de las Agencias Estatales 
Agricultura                         Ecología 
Pesca y Vida Silvestre        Salud 
Labor e Industrias              Recursos Naturales 
• Centro de Envenenamiento de Washington 
 

 

10:35 El Informe PIRT de 2008 
• Salud 
• Ecología, Labor e Industrias, y el Centro de 

Envenenamiento de Washington (versión 2) 
• Resumen Ejecutivo 
• Introducción 
 

 

11:35 Los Efectos de los Pesticidas en la Salud a Largo Plazo Dra. Anneclaire De Roos,  
La Universidad de WA, Dpto. 
de Epidemiología y El Centro 
de Investigación de Cáncer 
Fred Hutchinson 

12:15 Almuerzo  

12:30 La Capacitación para los que Aplican Pesticidas Jorge Lobos, Dpto. de 
Agricultura del Estado de WA 
 

12:40 El Subregistro de las Intoxicaciones Agudas por Pesticidas –
Mesa Redonda y Colaboración del Público  

Actualización Breve sobre los Entrenamientos de Equipo de 
Protección Personal, (PPE) Programados para el Invierno 

 

Por determiner 

1:40 Actualización sobre el Monitoreo del Aire para 
Organofosforados 
 

Dr. Rich Fenske 

1:50 Comentarios del Público   

2:00 Termina la Sesión   

 



 
 

LAS REGLAS DEL ORDEN DE ROBERT CONDENSADAS 
(Terminadas a la reunión del 16/11/2006) 

 
Se llevará la reunión según el Acto de Reuniones Públicas Abiertas (OPMA por sus siglas en 
inglés), capítulos 42.30 y 42.32 RCW. El panel PIRT se reúne bajo el permiso de la legislación 
RCW 70.104.070, .080, y 090. El panel se reunirá cuando haya mayoría (más de la mitad de los 
puestos ocupados). 
 

Resumen de las Reglas de Reunión 
 

Reconocimiento: Por votación a mano alzada, antes de hablar, los miembros del panel necesitan 
ser reconocidos por la Moderadora. 
 
Ningún miembro puede hablar dos veces sobre el mismo tema hasta que todos los demás que 
desean hablar hayan hablado una vez. Trate de entender primero por rearticular lo que escuchas 
antes de defender su idea. 
 
Todos los comentarios tienen que dirigirse a la Moderadora. Los comentarios deben ser corteses 
en lenguaje y conducta—evite todas las personalidades, nunca se refiera a otros por nombre o por 
motivo. 
 
La participación de la audiencia: Si algún miembro del público está presente y desea dirigirse a la 
junta directiva durante el periodo establecido de comentario público, deben ser reconocidos por 
la Moderadora. Una vez reconocida, se pondrá de pie [ante el podio], y dirá su nombre y 
afiliación(es). Pueden reconocerse si: 
 
 1. La Moderadora le llama para pedir consejos 
 2. Levanta la mano para ser reconocido por la Moderadora durante el periodo 
     de comentario público 
 
Asientos:  Los miembros del Panel se sientan alrededor de la mesa con sus placas de  
  identificación. Los miembros del público se sentarán en un área designada, por 
  separado. 
 
La constancia oficial de cualquier reunión PIRT son las actas de reunión finales, aprobadas por el 
PIRT. 


